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Acreditación para la “prescripción”

Dentro de la estrategia sobre la acreditación de los enfermeros 
para el uso, indicación y autorización de medicamentos, que 
conocemos como “prescripción enfermera”, la  Organizacion 
Colegial de Enfermería tiene previsto ofrecer de forma gratuita 
la formación para obtener dicha acreditación.

El Colegio de Enfermería a lo largo de este año organizará los 
cursos necesarios para que nadie se quede sin la acreditación. 
La formación tendrá una parte presencial y otra que se puede 
realizar a través de la plataforma virtual, con una acreditación de 
6 Créditos ECTS. La formación presencial servirá para conocer 
el manejo y uso del programa e-nursing basado en la plataforma 
Diana. De este programa se facilitará una licencia gratuita a 
todos los colegiados para que puedan practicar la prescripción 
en sus propia casa.

El programa aúna los lenguajes enfermeros, planes de 
cuidados, los medicamentos y productos,  de forma que 
los podemos interrelacionar. La base de los productos y 
medicamentos contiene toda la información sobre los mismos e 
indica cuáles puede prescribir de forma autónoma la enfermera. 
Las búsquedas de productos y medicamentos se puede hacer de 
varias formas, permite acceder a la información de los mismos, 
a las alertas farmacológicas en tiempo real y  a las interacciones 
entre medicamentos. 

Con la plataforma se pueden hacer cuantas simulaciones 
se precisen de forma muy intuitiva, lo que facilitará mucho el 
aprendizaje sobre la prescripción. Es un método estupendo para 
realizar una prescripción segura y guiada en todo momento. 
Esto es posible dada la información que nos ofrece sobre la 
prescripción a realizar. 

Además es totalmente configurable y la información sobre los 
productos y medicamentos financiados puede ser obtenida en 
función de la comunidad autónoma que nosotros seleccionemos. 
Se puede trabajar con pacientes, recuperar su plan de cuidados 
y las prescripciones que le hemos realizado. 

Permite también, en función de la clasificación que 
hacemos del paciente en cuanto a la mutua, realizar en el 
modelo seleccionado la receta. Podemos hacer indicaciones al 
farmacéutico y recomendaciones al paciente en relación con la 
prescripción realizada.

Sobre esta herramienta pivotará la formación para la 
acreditación. Permite contar con las bases de datos más 
actualizadas de conocimiento enfermero y contiene unas 60.000 
referencias entre medicamentos y productos sanitarios. Sin 
duda alguna, es la base más actualizada y más documentada de 
Europa, puesta al alcance de todos los enfermeros españoles.

Acreditarse para ser prescriptor contará con toda la ayuda 
necesaria del Colegio Profesonal de Enfermeria Ávila, que 
pondrá todos los recursos necesarios para que nadie se quede 
atrás en la adquisición de esta nueva competencia.
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Acreditación para la “prescripción” tablÓn de anuncios
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El art iculo 76 de la de la Ley 7 de 12 de abr i l ,  
del  Estatuto Básico del  Empleado Públ ico 
(EBEP),  que se encuentra en vigor desde el  13 
de mayo de 2007 dispone que para el  acceso a 
los cuerpos o escalas del  Grupo A -  Subgrupos 
Al  y A2- se exigirá estar en posesión del  t í tu lo 
universi tar io de Grado.

No obstante lo previsto en el  mencionado 
precepto,  y con base en la Disposic ión 
Transi tor ia Tercera de la Ley 7/2007, de 12 
de abr i l ,  del  Estatuto Básico del  Empleado 
Públ ico,  se ent iende que hasta que no se 
general ice la implantación de los nuevos 
t í tu los un a que se ref iere el  ar t iculo 76, para 
el  acceso a la función públ ica seguirán siendo 
vál idos los t í tu los universi tar ios v igentes a la 
entrada en vigor de este Estatuto

De este modo, por ejemplo,  en las 
convocator ias actuales para la part ic ipación 
en pruebas select ivas de acceso a cuerpos 
o escalas del  Subgrupo A1 se exige estar en 
posesión o en condic iones de obtener el  t í tu lo 
de Doctor,  L icenciado, Ingeniero.  Arqui tecto o 
Grado.

En este sent ido,  y con base en el  informe de 
2 de ju l io de 2008 elaborado al  efecto por la 
Subdirección General  de Régimen Jurídico y 
Coordinación Universi tar ia,  en lo relat ivo a 
los ant iguos y los nuevos t í tu los académicos 
universi tar ios para el  acceso a la función 
públ ica,  cabe señalar lo s iguiente:

El  Real  Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre,  establece una nueva ordenación 
de las enseñanzas universi tar ias of ic ia les,  
inspirada en otros pr incipios y conducentes 
a la obtención de nuevas t i tu laciones: Grado, 
Master y Doctorado.

Esta nueva estructura sust i tuye a la anter ior  

Imprescindible el Grado para acceder a los cuerpos 
del Grupo A de las Administraciones Públicas

Desde la Dirección General  de la Función Públ ica,  
del  Minister io de la Presidencia,  en contestación 
a una consul ta efectuada desde la Universidad 
Complutense de Madrid,  se deja inequívocamente 
c laro que “ . . .  `para el  acceso a los cuerpos o escalas 
del  Grupo A -  Subgrupos A1 y A2 -  se exigirá estar 
en posesión del  t i tu lo universi tar io de Grado”.
Seguidamente,  dada la c lar idad de la respuesta,  
abundante en argumentos y precis iones, 
t ranscr ib imos, l i teralmente,  e l  texto cotenido en 
la carta emit ida desde la Div is ión de Consul tor ía,  
Asesoramiento y Asistenica de Recursos Humanos 
de la c i tada Dirección General .

pero eso no signi f ica que los actuales t í tu los y 
los nuevos que se establezcan conforme a la 
c i tada norma sean equivalentes entre sí .

El  c i tado Real Decreto no prevé ningún 
procedimiento para la homologación 
o equivalencia de los actuales t í tu los 
universi tar ios of ic ia les de Licenciado Arqui tecto 
e Ingeniero,  o Diplomado, Arqui tecto Técnico 
e Ingeniero Técnico,  con los nuevos de Grado, 
Master y Doctor.

Únicamente,  en su disposic ión adic ional  
cuarta,  además de salvaguardar los derechos 
académicos y profesionales de los t í tu los 
actuales,  establece la posibi l idad de un 
reconocimiento de crédi tos,  con arreglo a lo 
previsto en la norma, a quienes estando en 
posesión de uno de los actualmente v igentes 
t í tu los of ic ia les,  pretendan cursar enseñanzas 
dir ig idas a la obtención de un t í tu lo de Grado.

Por otro lado, y en cuanto s i  e l  t í tu lo de 
Master habi l i ta para el  acceso a cuerpos 
o escalas c lasi f icados en el  Subgrupo A1 
indica la mencionada Subdirección General  de 
Régimen Jurídico y Coordinación Universi tar ia 
que tampoco el  haber obtenido un t í tu lo de 
posgrado, como es el  t í tu lo of ic ia l  de Master 
Universi tar io,  comporta la equivalencia de los 
estudios que han dado acceso al  mismo con un 
t í tu lo de Grado o con un t í tu lo de l icenciado, 
Arqui tecto o Ingeniero.  Así ,  según se establece 
en el  apartado 4 del  ar t ículo 17, la admisión 
en el  Master no impl ica modif icación de los 
efectos académicos y,  en su so, profesionales,  
que correspondan al  t í tu lo previo,  n i  su 
reconocimiento a otros efectos que los de 
cursar estas enseñanzas.
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Asimismo, la formación adic ional  que, según 
prevé esta disposic ión adic ional  cuarta,  pueden 
exigir  las universidades a los Diplomados, 
Arqui tectos Técnicos e Ingenieros Técnicos,  
también es solo a los efectos de su admisión 
en las nuevas enseñanzas of ic ia les de Master 
y.  en ningún caso conl leva la nivelación con 
estudios de Licenciado, Arqui tecto o Ingeniero

En resumen, el  art ículo 76 del EBEP exige 
para el  acceso al  Grupo A (Subgrupo A1) el  
t í tulo de Grado o, en su caso, de l icenciado, 

Arquitecto o Ingeniero. Como ya se ha 
indicado, la obtención de un t í tulo oficial  de 
Master no implica la posesión de ninguno 
de los t í tulos requeridos para el  acceso a 
este Subgrupo A1. Asimismo, aún siendo 
un t í tulo de posgrado, tampoco implica la 
posesión de un t í tulo de Grado.

Por tanto, cabe concluir que el  t í tulo de 
Master no constituye t í tulo habil i tante para 
el  acceso al  Grupo A (Subgrupo Al) .
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COMISIÓN DEONTOLÓGICA

- Aborto: Definición, Aspectos legales, Objeción de conciencia, Punto de vista moral-
Por Belén Herrero Cembellín (Enfermera, Vocal de la Comisión Deontológica).

La l lamada ley del  aborto  hasta ahora v igente ( ley 
9/1985 de 5 de ju l io )  regulaba  la despenal ización 
del  aborto en 3 supuestos (mediante la reforma del  
ar t ículo 417 bis del  Código Penal) :

-  Malformación del  feto
- Violación
- Pel igro grave para la madre, desde el  punto de 

vista f ís ico o psicológico.        

La reforma del  Código Penal ,  posibi l i tó el  acceso 
a las mujeres a un aborto legal  y seguro.

El  80% de abortos se han apoyado en el  ú l t imo 
supuesto (especialmente debido  al  r iesgo para la 
salud psíquica de la madre),  lo que ha l levado a 
que cl ín icas pr ivadas, teniendo su propio equipo 
de  psicólogos ,  pudieran cert i f icar  la necesidad 
de l levar a cabo este proceso y por tanto actuar a 
nivel   pr ivado.

La  Ley de Salud Sexual y  Reproductiva  y de 
la  Interrupción voluntaria del embarazo  hace 
hincapié en 3 argumentos:

1- La sexual idad y reproducción afectan 
directamente a la dignidad de la        
persona.

2- La ley actual  generaba insegur idad jur íd ica.
3- Entre las dos opciones legis lat ivas de 

despenal ización del  aborto:

-  De indicaciones, actualmente  v igente

- De plazos. España opta por esta úl t ima y 
t ramita la nueva ley,  aprobada en el  Congreso 

y,  hasta la fecha, pendiente de su aprobación por 
el  Senado, que abarca los s iguientes puntos:

•  Las menores, de 16 y 17 años, pueden abortar 
s in el  consent imiento  de los padres.

El  d ictamen del   Consejo de Estado sol ic i ta  
que debería informarse a los padres,  aunque se 
mantenga la capacidad de decis ión de la menor

Con esta medida, el  Gobierno trata de 
equiparar el  aborto con el  resto de prestaciones 
sani tar ias.    

Aun cuando La ley de Autonomía del  Paciente,  
del  año 2002, establecía la mayoría de edad 
sani tar ia a los 16 años salvo en 3 supuestos:

-  Ensayos cl ín icos
- Reproducción asist ida.
-  Aborto.  Con la nueva ley el  aborto pasaría  a l  
régimen general .

•  Decis ión l ibre de abortar durante las pr imeras 
14 semanas de embarazo, previa información 
de ayudas y derechos laborales v inculados a 
la maternidad e información en relación a la  
interrupción del  embarazo.

Una vez  recibida esta información, la mujer 
tendrá 3 días para madurar la decis ión de 
abortar.  No se pract icará un aborto antes de 
este plazo.

•  Interrupción hasta la semana 22, s i  la v ida o 
salud de la madre corre un grave r iesgo o s i  e l  
feto sufre malformaciones graves.

Aborto: El término aborto,  procede del  
lat ín “abortus”  es decir,  interrupción del  
embarazo cuando no ha l legado a las 20 
semanas. Una vez pasado este t iempo, la 
terminación del  embarazo antes del  parto,  
se denomina parto pretérmino.

Existen 2 t ipos de aborto:
-  Espontáneo  o natural ,  ocurre por 

causas naturales.
-  Inducido :  provocado ,con objeto de 

el iminar al  feto.

A su vez el   aborto inducido puede 
ser:
Elect ivo:  suele ser decidido, no 
exist iendo indicación médica.
Terapéut ico:  just i f icado bajo el  punto 
de vista médico.
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Para el lo se deberá emit i r  un dictamen de 2 
médicos especial istas di ferentes,  del  que vaya 
a pract icar el  aborto.

En ningún caso se trataría de autor izar,  s ino 
solo de conf i rmar el  d iagnóst ico de gravedad.

Después de estos plazos, sólo se puede abortar 
s i  e l  feto sufre anomalías incompat ib les con la 
v ida o extremadamente graves o incurables.

Cuando se trate de una enfermedad grave 
e incurable,  un Comité Cl ín ico,  formado por 3 
médicos, deberá conf i rmar el  d iagnóst ico.

Cada Comunidad Autónoma, deberá tener 
al  menos, un Comité Cl ín ico,  dentro de la Red 
Sani tar ia Públ ica,  formado por 3 personas 
designadas por las Autor idades Sani tar ias 
pert inentes:  2 de el los médicos especial istas 
en Ginecología y Obstetr ic ia,  o expertos en 
diagnóst ico prenatal ,  y 1 pediatra.

Uno de los 3 puede ser elegido por la madre.

El  Comité  determinará s i  e l  feto sufre una 
enfermedad grave e incurable.

Una vez real izado el  d iagnóst ico,  será la madre 
quien tenga la úl t ima palabra.

Se evi ta así  a los médicos la responsabi l idad 
de autor izar o no el  aborto.

•  Se el iminan las penas de cárcel  para las mujeres 
que aborten en los supuestos previstos.

Bajo el  punto de vista deontológico, hay que señalar 
que la objeción de conciencia no queda regulada en 
esta nueva ley del  aborto .

El  Comité de Bioética, que   es un órgano de 
asesoramiento del  Par lamento,  avala los puntos 
mas polémicos de la reforma de la ley del  aborto:  la 
autonomía de las menores, de 16 y 17 años, para decidir  
su embarazo, s in necesidad del  consent imiento de los 
padres,  y hace hincapié en que la ley de Autonomía del  

Paciente ya prevee la información e intervención 
de los padres,  en los casos en que, a ju ic io del  
facul tat ivo,  impl ique una actuación de grave r iesgo 
para la menor.

Para el  Comité  de Bioética,  la ausencia de 
una regulación de la objeción de conciencia del  
personal  sani tar io en el  ordenamiento jur íd ico 
español  produce un vacío en el  funcionamiento del  
s istema, al  t iempo que no se produce una equidad, 
puesto que se der iva a centros pr ivados si  no se 
at iende en centros  públ icos.

Sobre los pr incipios morales a tener en cuenta,  e l  
Comité de Bioét ica expl ica que una sociedad plural  
genera di ferentes códigos ét icos,  especialmente en 
mater ias tan estrechamente unidas a la int imidad 
y l ibertad ideológica y rel ig iosa,  y,  por tanto,  se 
debe art icular un sistema jur íd ico que permita la 
coexistencia de valores y pr incipios plurales.

Aun cuando el  personal  sani tar io se acoja de 
manera indiv idual  a la objeción de conciencia en 
el  caso del  aborto,  es necesar io que exista una 
legis lación que organice el  protocolo de actuación 
en la pet ic ión del  aborto.

El  Estado no puede imponer la prevalencia  del  
valor de la v ida,  prohibiendo el  aborto,  s i  con el lo,  
desprotege a la mujer que se encuentra ante la 
necesidad de interrumpir  e l  embarazo, pero a su 
vez, esta Regulación, debe respetar la l ibertad de 
la mujer y no obl igar a nadie a abortar.

En cualquier caso, no hay normas morales 
de carácter universal  que obl iguen de manera 
absoluta.

Pero s i  es c ier to  que  en las actuaciones, s i  
se persiguen bienes proporcionalmente mayores,  o 
con el lo se evi tan males proporcionalmente peores,  
entonces la acción, no es que quede just i f icada, es 
que no necesi ta just i f icación.




